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Reporte de Estado
Fecha: 2022-12-01

Total de Procesos  :  27

Número Grupo y Tipo Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno

202000165 CIVIL- DIVISORIO DE MENOR CUANTIA JOSE MANUEL VIVAS ROJAS SOCIEDAD NEUTRO VIP SAS 2022-11-30 1

202100029 CIVIL- VERBAL
TRASMISORA COLOMBIANA DE 
ENERGIA SA.S. ESP.

JUAN EVANGELISTA GONZALEZ BABATIVA 2022-11-30 1

202100059
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTIA

BANCO DE BOGOTA S.A. JUAN JAIRO RINCON HERRERA 2022-11-30 1

202100399 CIVIL- PERTENENCIA - MENOR CUANTIA JOSE RICARDO TOLOZA PEA DIANA MARCELA DIAZ MALAGON 2022-11-30 1

202100447 CIVIL- DIVISORIO DE MENOR CUANTIA
GUILLERMO EDUARDO RAMIREZ 
JIMENEZ Y DIANA MARCELA 
RAMIREZ J

JUAN MANUEL GACHARNA RODRIGUEZ 2022-11-30 1

202200014
CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 
MENOR CUANTIA

CLAUDIA MARCELA RAMOS 
BUSTOS 

JULIO CESAR RINCON ARANGO Y LINA 
MARCELA OROZCO ANGEL

2022-11-30 1

202200077
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

CONJUNTO CERRADO LA 
PRADERA P.H. 

ULISES MEDEROS HERNANDEZ Y GLORIA 
E. LOPEZ ALVARADO

2022-11-30 1

202200118
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

JOAQUIN ELIAS GUZMAN 
HERRERA

MARYURY PARRA LATORRE 2022-11-30 1

202200160 CIVIL- VERBAL
JOSE HERNANDO SALCEDO 
TORRES

GLADYS POLANIA HORTA 2022-11-30 1

202200219
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

JOSE GUERRERO NUBIA CAJAMARCA LOPEZ 2022-11-30 1

202200224
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

VICTOR COJI SUAREZ MARIA BELLANIT ROMERO HERNANDEZ 2022-11-30 1



202200289 CIVIL- VERBAL
JESUS ANTONIO SANABRIA 
MALAGON

MARISOL SANABRIA GUERRERO 2022-11-30 1

202200312 CIVIL- PERTENENCIA - MINIMA CUANTIA ANGELICA PLAZAS GALINDO SOL MIREYA GONZLEZ GUAYACAN 2022-11-30 1

202200333 CIVIL- DIVISORIO DE MENOR CUANTIA
CIRO AMAYA SUAREZ; ALVARO 
AMAYA SUAREZ; MISAEL AMAYA 
SUAREZ

FABIOLA AMAYA SUAREZ 2022-11-30 1

202200382 CIVIL- VERBAL SUMARIO
JOSE GUILLERMO BARRERO 
PUERTO 19262436

SANDRA CECILIA MUOZ SANCHEZ 2022-11-30 1

202200394 CIVIL- PROCESO MONITORIO
MARTHA LUCIA LEGUIZAMON 
PEA 

LUIS ANCIZAR GIRADO DUQUE 2022-11-30 1

202200404 CIVIL- VERBAL
MARIA DE JESUS MUOZ 
CAMARGO 

ALBA DEL SOCORRO QUINTERO 
ESTRADA

2022-11-30 1

202200443
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTIA

ALEJANDRO MONTOYA MOJICA CARLOS ALFONSO PRIETO CABALLERO 2022-11-30 1

202200447 CIVIL- SUCESION
CAUSANTE: MARIA ISABEL 
GOMEZ FORERO 

FERNEY GOMEZ RAMIREZ 2022-11-30 1

202200454 CIVIL- MATRIMONIO EIDER ARBEY CIFUENTES ANGELA YADIRA LOZANO 2022-11-30 1

202200456 CIVIL- SUCESION
CAUSANTE: ANACLETA VARGAS 
DE GUATAMA 

ALFONSO GUATAMA VARGAS 2022-11-30 1

202200461 CIVIL- DIVISORIO DE MENOR CUANTIA
CARLOS JULIO RAMIREZ 
BARBOSA 

MARIA BELEN RAMIREZ BARBOSA 2022-11-30 1

202200462 CIVIL- SUCESION
CAUSANTE: MARIA LUISA 
CONTRERAS 

PABLO EMILIO CRUZ CONTRERAS 2022-11-30 1

202200464 CIVIL- PERTENENCIA - MINIMA CUANTIA
ANA MERCEDES HUERFANO 
BOGOTA

HERED. INDETERMINADOS DE 
EMPERATRIZ ROA VDA DE RODRIGUEZ

2022-11-30 1

202200467 CIVIL- DIVISORIO DE MINIMA CUANTIA JOSE ELADIO ROMERO TORRES NELCY ROMERO TORRES Y OTROS 2022-11-30 1

202200474 CIVIL- MATRIMONIO WILMAR VALLEJO ARENAS YENNIFER ORTIZ ESQUIVEL 2022-11-30 1

202200488 TUTELA- TUTELA - DEBIDO PROCESO
CARLOS ARGEMIRO REYES 
REYES 

FISCALIA SECCIONAL LA MESA 
CUNDINAMARCA

2022-11-30 1

_______________________________________
DIANA MIREYA RODRIGUEZ TORRES

Secretaria
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: Sucesión 

Causante: MARÍA LUISA CONTRERAS VIUDA DE SUAREZ 

Radicación 252864003001 2022-00462-00 

Decisión INADMITE 
 

Verificados los documentos aportados con la demanda, advierte el juzgado 

los siguientes defectos: 

 

1. No se anexa documento público que dé cuenta del avalúo catastral para 

la vigencia 2022. 

2. El poder se confirió para adelantar sucesión de la señora MARÍA 

LUISA CONTRERAS y el registro de defunción aportado corresponde 

a MARÍA LUISA CONTRERAS VIUDA DE SUAREZ. 

3. No se allega escritura Pública contentiva de la venta de derechos heren-

ciales mencionados. 

 

En consecuencia, se inadmite la demanda para que sea subsanada en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

Se RECONOCE a NUBIA DEL CARMEN CAMACHO, abogada, como 

apoderada de los señores FLORENTINO CONTRERAS, PABLO EMILIO CRUZ 

CONTRERAS, LUZ MILENA SUAREZ JIMENEZ, YENNY CONTRERAS CAS-

TRO, RUTH YAMILE SUAREZ SILVA para los fines y efectos de los poderes con-

feridos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

mailto:jcmpalmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: PERTENENCIA 

Demandante ALVARO RODRIGUEZ 

Demandados  HEREDEROS DET. E INDET. DE EMPERA-

TRIZ ROA VDA. DE RODRÍGUEZ Y OTROS  

Radicación 252864003001 2022-00464-00 

Decisión INADMITE 
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, se corrijan los siguientes defectos que se aprecian en la demanda y sus 

anexos: 

 

1. Tanto el Certificado Especial para Procesos de Pertenencia como el certifi-

cado de Tradición y Libertad del predio inscrito en el FMI 166-4731 datan 

de hace más de un año. 

2. No se allega documento público que dé cuenta del avaluó catastral para la 

vigencia 2022. 

3. No se especifica la razón por la cual la demanda se dirige contra los here-

deros indeterminados de VISITACIÓN RODRIGUEZ ROA. 

 

Se RECONOCE a NUBIA DEL CARMEN CAMACHO, abogada, como 

apoderada judicial del demandante en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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Jose De La Cruz Colmenares Amador
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: DIVISORIO 

Demandante JOSÉ ELADIO ROMERO 

Demandado NELCY ROMERO TORRES Y OTROS 

Radicación 252864003001 2022-00467-00 

Decisión  INADMITE  
 

Revisada la demanda y sus anexos, el Juzgado advierte las siguientes incon-

sistencias que deben ser subsanadas: 

 

1. No se adjunta certificado del respectivo registrador sobre la situación jurí-

dica del bien y su tradición, conforme lo establece el inciso segundo del 

Art. 406 del CGP. 

 

EN CONSECUENCIA, se inadmite la demanda para que sea subsanada en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

Tiénese a MANUEL ANDRES LEON ROJAS, abogado, quien obra como apo-

derado judicial de la demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: MATRIMONIO 

Contrayentes WILMER VALLEJO ARENAS Y YENNIFEER OR-

TIZ ESQUIVEL 

Radicación 252864003001 2022-00474-00 

Asunto Programa Fecha Ceremonia 

 

 Una vez allegada la información que permite establecer el cumplimiento 

de los señalado en el Art. 135 CC y por ser procedente, se admite la solicitud de 

matrimonio civil presentada por WILMER VALLEJO ARENAS Y YENNIFEER 

ORTIZ ESQUIVEL. 

 

 La audiencia para realizar el matrimonio se llevará a efecto a la hora de las 

3 p.m.  del día catorce (14) de diciembre del año en curso, con la anuencia de los 

testigos MONICA VANESSA RODRIGUEZ PACHECO y LEIDY PAOLA 

SOSA SOTO. 

 

 Notifíquese a los peticionarios esta decisión por el medio más expedito y 

rápido posible. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: DIVISORIO 

Demandante SAMUEL ANDRÉS SALINAS MORA Y OTRO  

Demandado NEUTRO VIPS Y OTROS 

Radicación 252864003001 2020-00165-00 

Asunto Corre traslado 

 

Del trabajo de partición se da traslado a todos los interesados por un tér-

mino de cinco (05) días, dentro de los cuales podrán formular objeciones con ex-

presión de los hechos que les sirvan de fundamento.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

Demandante TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA SAS ESP 

Demandado JUAN EVANGELISTA GONZALEZ BABATIVA 

Radicación 252864003001 2021-00029-00 

Asunto DESIGNA PERITO 

 

Ante la justificada imposibilidad de aceptar el cargo por el perito desig-

nado, corresponde realizar un nuevo nombramiento; una vez consultada la lista 

de auxiliares de la justicia del IGAC, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Para el cumplimiento de la labor encomendada (el avaluó con-

junto de los daños que se causen y la indemnización a que haya lugar por la im-

posición de la servidumbre a su paso por el predio “EL MIRADOR” de la vereda 

Las Macaregua de este municipio), se designa como perito al señor GERARDO 

IGNACIO URREA CACERES, E-mail: gurreac@hotmail.com, Teléfono 

3153403818. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele al correo electrónico, haciéndole saber que la 

designación es de forzosa aceptación, y que cuenta con el término de cinco (5) días 

hábiles para que manifieste si acepta o rechaza el. cargo. (Art. 49 C.G.P. inciso 2°). 

 

  TERCERO: Una vez el perito designado acepte el cargo, compártase el ex-

pediente digital. Se requiere desde ya a las partes para que presten toda la cola-

boración que de ellos requieran los auxiliares, facilitando el acceso al predio y a 

todos los documentos que tengan en su poder. 

 

CUARTO: El dictamen pericial deberá ser presentado de manera conjunta 

con el otro perito designado por el despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ  

Demandado JUAN JAIRO RINCÓN HERRERA 

Radicación 252864003001 2021-00059-00 

Asunto Corre traslado 

 

De la liquidación de crédito presentada córrase traslado de conformidad 

con el Art. 446 del CGP.  

CÚMPLASE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: PERTENENCIA 

Demandante: JOSE RICARDO TOLOZA PEÑA 

Demandado PRISCILA O DIANA MARCELA DÍAZ MALAGÓN 

Radicación 252864003001 2021-00399-00 

Decisión Fija Fecha inspección 

 

Una vez integrado el contradictorio, siguiendo el ritual del numeral 9 

del artículo 375 del CGP se procede a señalar el día veintiuno (21) de febrero 

del año 2023, a las 9 a.m., para realizar la diligencia de Inspección Judicial. Se 

hace la prevención de que, en caso de considerarse pertinente, en la diligencia 

se adelantarán las actuaciones adicionales conforme lo señala el inciso 2 del or-

dinal del 9 del artículo 375 del C.G.P., para lo cual se enuncian las siguientes  

 

PRUEBAS 

 

1 PARTE DEMANDANTE 

 

1.1  DOCUMENTAL Todos y cada uno de los documentos arrimados al libelo ge-

nitor sin perjuicio de la valoración que al momento del fallo se le dé a cada uno 

de ellos. 

 

1.2  TESTIMONIAL Bajo los presupuestos legales y con la finalidad a la que alude 

la probanza recíbase las declaraciones de los señores LUIS ALBERTO GARCÍA, 

MARÍA CECILIA CALDERÓN FAJARDO, ABEL LÓPEZ MOGOLLÓN, quie-

nes serán convocadas por la parte interesada. 

 

2. PARTE DEMANDADA 

 

2.1 DOCUMENTAL Todos y cada uno de los documentos arrimados al libelo ge-

nitor sin perjuicio de la valoración que al momento del fallo se le dé a cada uno 

de ellos. 

 

2.2  La prueba trasladada solicitada por la pasiva recae sobre documentos que de-

ben estar en su poder, razón por la cual le corresponde a ella aportarla. 

 

3.      PERSONAS INDETERMINADAS (REPRESENTADAS POR CURADOR) 

 

No solicitó pruebas 
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4. DE OFICIO 

 

4.1 DOCUMENTAL. A costa de la demandante, alléguese la ficha predial del 

inmueble ob jeto de usucapión, la que deberá ser presentada con anterioridad a 

la fecha programada para la inspección judicial. 

 

 De otro lado, y con ocasión de un escrito presentado directamente por la 

demandada, se le previene para que todas sus actuaciones sean canalizadas a 

través de su mandataria judicial, pues de lo contrario no serán tramitadas ni de-

cididas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: DIVISORIO 

Demandante: GUILLERMO EDUARDO RAMÍREZ JÍMENEZ y 

otros 

Demandado JUAN MANUEL CACHARANA RODRIGUEZ 

Radicación 252864003001 2021-00447-00 

Decisión Corre traslado informe 

 

El informe presentado por la Oficina de Planeación municipal déjese en 

conocimiento de las partes, por un término de tres (03) días, para los efectos que 

estimen del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: EJECUTIVO EFEC. GARANTÍA REAL 

Demandante CLAUDIA MARCELA RAMOS BUSTOS  

Demandado JULIO CESAR RINCON ARANGO Y OTRA 

Radicación 252864003001 2022-00014-00 

Asunto Requiere 

 

Como quiera que el señor JULIO CESAR RINCON ARANGO, que integra 

el extremo pasivo, aún no se encuentra notificado, se ordena a la parte interesada 

que allegue la evidencia de la gestión realizada en procura de la integración del 

contradictorio en el término de TREINTA (30) DÍAS, so pena de dar aplicación a 

lo consagrado en el Art. 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante LA PRADERA CONJUNTO CERRADO 

Demandado ULISES MEDEROS HERNÁNDEZ Y OTRA 

Radicación 252864003001 2022-00077-00 

Asunto Ordena Oficiar 

 

Sería del caso pronunciarse sobre el secuestro del bien inmueble si no fuera 

porque al revisar la respuesta de la ORIP, que reposa en anexo 14, encuentra el 

Juzgado que la medida cautelar inscrita no corresponde a la decretada por el Juz-

gado, puesto que el presente no se trata de proceso ejecutivo con acción real. 

En consecuencia, previamente a decidir ofíciese a la ORIP del municipio 

de La Mesa para que proceda a corregir la inconsistencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d4c2da38a77f00afd3f1f333aaf2174f30a36520a3af5fa4dcf25609a7ab722

mailto:jcmpalmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgadocivilmunicipaldelamesa.com/


Documento generado en 30/11/2022 01:17:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

LA MESA –CUNDINAMARCA 

jcmpalmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

WWW.JUZGADOCIVILMUNICIPALDELAMESA.COM  

 

Página 1 de 1 
 

La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante JOAQUÍN ELÍAS GUZMAN HERRERA 

Demandado MARYURY PARRA LATORRE y OTRO 

Radicación 252864003001 2022-00118-00 

Asunto Requiere 

 

Visto el anterior informe secretarial, se indica a la parte actora que debe 

cumplir con la carga procesal dispuesta en el auto que libró mandamiento de 

pago, relacionada con la notificación del extremo pasivo, concretamente a la de-

mandada MARYURY PARRA LATORRE. Para tal efecto, se le otorga un plazo de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación a los preceptos contenidos en el Art. 

317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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Juez Municipal
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: VERBAL -SIMULACIÓN 

Demandante: JOSE HERNANDO SALCEDO TORRES 

Demandado GLADYS POLANÍA HORTA 

Radicación 252864003001 2022-00160-00 

Asunto Respuesta 

 

En respuesta a la memorialista se indica que, con el funcionamiento de la 

virtualidad, la rama judicial hace uso de las herramientas de colaboración en línea 

que permiten compartir el acceso a los expedientes digitales cargados en onedrive, 

que corresponde al servicio en la nube de Micrososoft; ello permite que desde el 

correo institucional se comparta el link de acceso a los expedientes a quienes estén 

legitimados para ello, sin que medie un proceso de “validación” de direcciones 

electrónicas, como lo solicita la procuradora judicial; simplemente, una vez haya 

recibido el link, deberá ingresar a él, digitar su correo electrónico para que la apli-

cación le genere un código de ingreso, que deberá ser digitado en la casilla que 

aparece automáticamente, sin que medie  actuación del despacho. 

 

Se informa que el Juzgado Civil de La Mesa no cuenta con el servicio en la 

web de JUSTICIA XXI; las providencias pueden ser consultadas en el micrositio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-la-

mesa/125 que la Rama Judicial ha dispuesto para este Despacho Judicial; si tiene 

algún inconveniente con el acceso se recomienda realizar operaciones básicas de 

navegación, como borrar historial, intentar con otro navegador, actualizar el sis-

tema, o intentarlo nuevamente; también se puede acercarse a las instalaciones del 

estrado judicial en horario Lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Demandante JOSE GUERRERO 

Demandado NUBIA CAJAMARCA LÓPEZ 

Radicación 252864003001 2022-00219-00 

Asunto Programa aud. Art. 392 C.G.P. 

 

Debidamente conformado el contradictorio, procede el despacho a fijar el 

día veintitrés (23) de Febrero del año 2023, a las 10 a.m., para realizar la audiencia 

de que trata el artículo 392 Código General del Proceso, en armonía con los ar-

tículos  372 Y 373 Ibídem, en las que se adelantaran las etapas de conciliación y 

las demás que resulten necesarias.  

 

La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos hechos 

en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión; la del demandado, hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funda la demanda.  A la parte o el apoderado 

que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv). 

 

Dando aplicación a lo dispuesto en el inciso primero del artículo en co-

mento se decretan las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE:  

DOCUMENTAL. Téngase como tal todos y cada uno de los documentos 

aportados a la demanda, sin perjuicio de la valoración que al momento del fallo 

se dé a cada uno de ellos. 

 

PARTE DEMANDADA: 

DOCUMENTAL. Téngase como tal todos y cada uno de los documentos 

aportados a la demanda, sin perjuicio de la valoración que al momento del fallo 

se dé a cada uno de ellos. 

 

Se informa que el interrogatorio de parte procede por mandato legal, de 

acuerdo con el numeral 7 del Art. 372 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante VICTOR COJÍ SUAREZ 

Demandado  MARÍA BELLANID ROMERO HERNANDEZ 

Radicación 252864003001 2022-00224-00 

Decisión Agrega Despacho Comisorio 

 

Agréguese al expediente el despacho No. 033 de 2022, diligenciado por la 

Señora Inspectora Municipal de Policía de La Mesa (Cundinamarca), y el resul-

tado déjese en conocimiento de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante VICTOR COJÍ SUAREZ 

Demandado  MARÍA BELLANID ROMERO HERNANDEZ 

Radicación 252864003001 2022-00224-00 

Decisión Aprueba costas 

 

En consideración a que la liquidación de costas se ajusta a los parámetros 

del ordinal 3º del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le im-

parte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: VERBAL-RESOLUCIÓN CONTRATO DE COM-

PRAVENTA 

Demandante: JESÚS ANTONIO SANABRIA MALAGÓN 

Demandado: MARISOL SANABRIA GUERRERO 

Radicación 253864003001 2022-00289 00 

Decisión Fija fecha 
 

Visto el anterior informe secretarial, al no haberse formulado excepciones 

en la contestación de la demanda y estar debidamente integrado el contradictorio, 

procede el despacho a fijar el día dos (2) de marzo del año 2023, a las 10 a.m., para 

realizar la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, 

en armonía con los 372 y 373 Ibidem, en la se adelantarán las etapas de conciliación 

y las demás actuaciones que sean del caso.  

 

La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los he-

chos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que 

sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funde la demanda. A la parte o al apoderado 

que no concurra a la audiencia se impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv). 

 

Dando aplicación a lo dispuesto en la norma, se decretan las siguientes 

pruebas: 

 

1. DEMANDANTE 

 

1.1. DOCUMENTAL: Todos y cada uno de los documentos arrimados al 

libelo genitor sin perjuicio de la valoración que al momento del fallo se le dé a cada 

uno de ellos. 

 

2. DEMANDADO  

 

2.1. DOCUMENTAL: Todos y cada uno de los documentos arrimados al 

libelo genitor sin perjuicio de la valoración que al momento del fallo se le dé a cada 

uno de ellos. 
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2.2. TESTIMONIAL: Bajo los presupuestos legales y con la finalidad a la 

que alude la probanza recíbase la declaración del ciudadano GERMÁN ENRIQUE 

ZUÑIGA AREVALO, quien será citado por el interesado. 

 

Se reconoce al abogado JULIÁN ANDRES BELTRÁN RUIZ como manda-

tario de la señora MARISOL SANABRIA GUERRERO, en los términos, efectos y 

facultades a que se contrae el poder. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, Cundinamarca, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Proceso: PERTENENCIA 

Demandante: ANGÉLICA PLAZAS GALINDO 

Demandado: SOL MIREYA GONZÁLEZ GUAYACAN 

Radicado: 25 386 400 3001 2022-00312 00 

Asunto: ORDENA INSCRIPCIÓN VALLA 
 

Allegadas las fotografías de la valla instalada en el predio, que cumple con 

los requisitos establecidos en el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P., y acreditada 

la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria correspon-

diente, se ordena por secretaría la inclusión en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia, con arreglo al inciso final del numeral 7 del citado artículo. 

 

CÚMPLASE, 

 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: DIVISORIO 

Demandante SONIA ESPERANZA AMAYA TORRES Y OTROS 

Demandado FABIOLA AMAYA SUAREZ Y OTROS 

Radicación 252864003001 2022-00333-00 

Decisión  Designa Curador/ Reconoce personería 

 

Teniendo en cuenta que el emplazamiento de los HEREDEROS INDETER-

MINADOS de la señora YOLANDA AMAYA SUAREZ se surtió en debida forma, 

a través del llamado edictal realizado con la debida inserción en los registros na-

cionales, y que a pesar de ello no concurrieron dentro de los quince días siguientes 

a la publicación del listado, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso final del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en armonía con el numeral 7 del ar-

tículo 48, ejúsdem, se les designa como Curador Ad-Litem a la Dra. ROSALBA 

HERRERA POVEDA, a quien se le comunicará por el medio más expedito posi-

ble, haciéndole saber que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de las sancio-

nes disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

Al Auxiliar de la Justicia se le fijan para gastos de Curaduría la suma de $ 

250.000.oo M/cte, a cargo de la parte actora. 

 

Se reconoce al abogado JULIAN ANDRÉS CASTIBLANCO COLO-

RADO como mandatario de la señora LILIANA CAROLINA CARDENAS 

AMAYA, en los términos, efectos y facultades a que se contrae el poder visible en 

anexo 16. 

 

En los términos del Art. 301 del CGP, se considera notificada del Auto ad-

misorio de la demanda, por conducta concluyente, a la señora LILIANA CARO-

LINA CARDENAS AMAYA; por secretaría compártase el expediente digital 

para que surta el traslado legal. 

 

Tómese nota de la contestación de la demanda visible en anexo 13 y 14 por 

parte del procurador judicial de la señora FABIOLA AMAYA SUAREZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: REIVINDICATORIO 

Demandante: JOSÉ GUILLERMO BARRERO PUERTO 

Demandado: SANDRA CECILIA MUÑOZ SANCHEZ 

Radicación 253864003001 2022-00382 00 

Decisión ADMITE DEMANDA 
 

Verificados los documentos aportados por el apoderado del extremo de-

mandante con el escrito de demanda y el memorial de subsanación, observándose 

que reúne ahora los requisitos de ley exigidos por los Arts. 82, 83, 84, 368 y si-

guientes del CGP, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR la demanda de naturaleza verbal Reivindicatoria de 

Mínima cuantía promovida por el ciudadano JOSÉ GUILLERMO BARRERO 

PUERTO, en condición de heredero de GUILLERMO BARRERO (q.e.p.d.), en 

contra de la señora SANDRA CECILIA MUÑOZ SANCHEZ. 

 

 Segundo: Imprimir el trámite Previsto en el Título I Capítulo I, de la Ley 

1564 de 2012. 

Tercero: A la demandada se le notificará del contenido de esta providencia 

y correrá traslado por el término legal de diez (10) días, para que conteste y ejerza 

su derecho de contradicción y defensa; súrtase la notificación en los términos de 

los Arts. 291 y 292 del CGP y art. 8 de La Ley 2213 de 2022. 

Cuarto: Previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese caución 

por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PE-

SOS M/CTE ($ 4.480.000) de conformidad con lo normado en el inciso segundo, 

numeral 2 del art. 590 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

mailto:jcmpalmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgadocivilmunicipaldelamesa.com/


Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9e3956b99a004bc3df853081a17bfd0d5a39656aade7bdc79484bb0997fc2e2

Documento generado en 30/11/2022 01:17:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

LA MESA –CUNDINAMARCA 

jcmpalmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

WWW.JUZGADOCIVILMUNICIPALDELAMESA.COM  

 

Página 1 de 1 
 

La Mesa, Cundinamarca, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Proceso: MONITORIO 

Demandante: MARTHA LUCIA LEGUIZAMÓN PEÑA 

Demandado: LUIS ANCIZAR DUQUE GIRALDO 

Radicado: 25 386 400 3001 2022-00394 00 

Asunto: Toma Nota 
 

Se toma nota de la evidencia allegada por el procurador judicial de la parte 

actora, encaminada a lograr la comparecencia del demandado, reiterando que a 

voces del Art. 421 del CGP, al tratarse de proceso Monitorio, la notificación debe 

surtirse de manera personal.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso: ACCIÓN DE SIMULACIÓN 

Demandante: MARÍA DE JESÚS MUÑOZ CAMARGO 

Demandado: ALBA DEL SOCORRO QUINTERO ESTRADA  

Radicación 253864003001 2022-00404 00 

Decisión Rechaza 
 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado mediante 

auto de fecha primero (01) de Noviembre del presente año, que inadmitió la de-

manda de la referencia, en la medida que no se acreditó el cumplimiento del Art. 

6 de la Ley 2213 de 2022, de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Có-

digo General del Proceso, el Juzgado Civil Municipal de La Mesa, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda. 

 

SEGUNDO: En consideración de ser un proceso electrónico, no se requiere 

orden de devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora. 

 

SEGUNDO: DÉJENSE las constancias del caso.   

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador
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La Mesa, Cundinamarca, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: ALEJANDRO MONTOYA MOJICA 

Demandado: CARLOS ALFONSO PRIETO CABALLERO 

Radicado: No. 25 386 400 3001 2022-00443 00 

Decisión Libra Mandamiento de Pago 

 

Considerando que la demanda ejecutiva cumple con los requisitos estable-

cidos por los Arts. 82, 424 y 463 del Código General del Proceso,  el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: ACUMULAR la demanda al proceso ejecutivo con radicado 

2019-00205 de este despacho, donde confluye el mismo demandado. 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía a favor de ALEJANDRO MONTOYA MOJICA, mayor de edad, vecino de 

este municipio, y a cargo de CARLOS ALFONSO PRIETO CABALLERO, con do-

micilio en el municipio de La Mesa, para que dentro de los cinco días siguientes 

a su notificación proceda a cancelar las siguientes sumas de dinero, así: 

 

I. CUARENTA Y UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 

($41.000.000.oo) por concepto de capital representado en dos letras de cam-

bio suscritas el 19 de Enero de 2020 con fecha de vencimiento el 19 de Fe-

brero de 2020. 

II. Por los intereses de moratorios sobre la suma anterior, causa-

dos dese el 20 de Febrero de 2020 hasta cuando se verifique el pago, liqui-

dados mes a mes conforme a la tasa de interés bancario corriente certifi-

cado por la Superintendencia Financiera de conformidad con el art. 884 del 

C, Co. y Art. 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente auto al deudor en la forma indicada en 

el numeral 1 del Art. 463 ídem, y el término para contestar la demanda correrá 

desde el día siguiente a la ejecutoria del presente auto. 

CUARTO: Suspéndase el pago a los acreedores del presente asunto, y en 

su lugar emplácese los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el 
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CARLOS ALFONSO PRIETO CABALLERO, con el objeto de que comparezcan a 

hacerlos valer dentro del término legal, a través de acumulación de procesos en 

este asunto, para el cual contarán con el término de cinco (05) días siguientes a la 

publicación conforme a lo preceptuad o en el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022.  

Sobre costas se decidirá en su oportunidad  

Se reconoce al abogado EDGARDO ALFONSO LOPEZ JAIME como 

mandatario del señor ALEJANDRO MONTOYA MOJICA, en los términos, efec-

tos y facultades a que se contrae el poder. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: Sucesión 

Causante: MARÍA ISABEL GOMEZ FORERO 

Radicación 252864003001 2022-00447-00 

Decisión DECLARA ABIERTA SUCESIÓN 
 

Reunidos los requisitos de forma y acreditada como se encuentra la defun-

ción de la causante y el interés que asiste al demandante, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este juzgado el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA de la causante MARÍA ISABEL GOMEZ FORERO (C.C. 

20.690.840), fallecida en la ciudad de Bogotá, el día 02 de Julio de 2021, siendo el 

municipio de La Mesa el lugar de su último domicilio y asiento principal de sus 

negocios, según manifestación de los demandantes. 

 

SEGUNDO: RECONOCER interés jurídico al señor FERNEY GÓMEZ 

RAMIREZ ( 79.064.698), en su condición de cesionario de los derechos herenciales 

adquiridos a título universal que le puedan corresponder al señor JOSE ROME-

LIO GÓMEZ FORERO, hermano de la causante, según Escritura Pública Número 

1155 de fecha 22 de Agosto de 2022 otorgada ante la Notaria única del Círculo de 

Anapoima, Cundinamarca. El cesionario acepta la herencia con beneficio de in-

ventario. 

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se 

crean con derecho a intervenir en este proceso, de conformidad con lo ordenado 

por el artículo 490 C.G.P. Realícese su publicación en el Registro nacional de pro-

cesos de Sucesión de la página web del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: DECRETAR la elaboración de los inventarios y avalúos de los 

bienes y deudas de la causante MARÍA ISABEL GOMEZ FORERO 

 

QUINTO: INFÓRMESE de la apertura del presente proceso a la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales “DIAN”. Líbrese por secretaría la comuni-

cación correspondiente. 
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 SÉPTIMO RECONOCER al doctor ORLANDO VARGAS CAVIEDES, 

abogado, como apoderado judicial del demandante en los términos y para los fi-

nes del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso MATRIMONIO 

Contrayentes EIDER ARBEY CIFUENTES DÍAZ Y ANGELA 

YADIRA LOZANO PARADA 

Radicación 252864003001 2022-00454-00 

Asunto Programa Fecha Ceremonia 

 

 Una vez allegada la información que permita el cumplimiento de los seña-

lado en el Art. 135 CC, por ser procedente, se admite la solicitud de matrimonio 

civil presentada por EIDER ARBEY CIFUENTES DÍAZ Y ANGELA YADIRA 

LOZANO PARADA. 

 

 La audiencia para realizar el matrimonio se llevará a efecto a la hora de las 

4 p.m. del día siete (7) del mes de diciembre del año en curso, con la anuencia 

de los testigos MARÍA EDITH DELGADO RODRIGUEZ y GERMÁN RAMOS 

CASTILLO. 

 

 Notifíquese a los peticionarios esta decisión por el medio más expedito y 

rápido posible. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: Sucesión 

Causante: ANACLETA VARGAS DE GUATAMA 

Radicación 252864003001 2022-00456-00 

Decisión DECLARA ABIERTA SUCESIÓN 
 

Reunidos los requisitos de forma y acreditada como se encuentra la defunción de 

la causante y el interés que asiste a los demandantes, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este juzgado el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA de la causante ANACLETA VARGAS DE GUATAMA 

(C.C. 20.681.267), fallecida en el municipio de La Mesa, el día 22 de Junio de 2012, 

siendo este municipio el lugar de su último domicilio, según manifestación de los 

demandantes. 

 

SEGUNDO: RECONOCER interés jurídico a los señores: ALFONSO 

GUATAMA VARGAS en su condición de hijo del causante; EMILIO GUATAMA 

CASTRO, JOSE ALIRIO GUATAMA CASTRO, JORGE EDUARDO GUATAMA 

CASTRO, MARIA BLANCA MARGARITA GUATAMA CASTRO Y CLARA 

GLORIA INES GUATAMA CASTRO en representación de su padre ALEJAN-

DRO GUATAMA VARGAS, hijo de la causante; a LUZ MARINA SARMIENTO 

GUATAMA, en representación de su madre ANA CLEMIRA GUATAMA 

VARGAS, hija de la causante; y a MARIELA RODRIGUEZ GUATAMA Y JOSE 

ANIBAL RODRIGUEZ GUATAMA en representación de su madre ROSARIO 

GUATAMA VARGAS, hija de la causante, quienes aceptan la herencia con be-

neficio de inventario. 

  

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se 

crean con derecho a intervenir en este proceso, de conformidad con lo ordenado 

por el artículo 490 C.G.P. Realícese su publicación en el Registro nacional de pro-

cesos de Sucesión de la página web del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: DECRETAR la elaboración de los inventarios y avalúos de los 

bienes y deudas de la causante ANACLETA VARGAS DE GUATAMA 
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QUINTO: INFÓRMESE de la apertura del presente proceso a la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales “DIAN”. Líbrese por secretaría la comuni-

cación correspondiente. 

 

 SÉPTIMO RECONOCER al doctor ORLANDO VARGAS CAVIEDES, 

abogado, como apoderado judicial del demandante en los términos y para los fi-

nes del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: DIVISORIO 

Demandante CARLOS JULIO RAMIREZ BARBOSA 

Demandado MARÍA BELEN RAMIREZ BARBOSA 

Radicación 252864003001 2022-00461-00 

Decisión  ADMITE  

 

De los documentos presentados se tienen por satisfechos los requisitos y 

formalidades legales de la demanda, establecidos en los artículos 82, 90 y 406 ss. 

del C.G.P., así como los especiales para este tipo de procesos; por lo tanto, el Juz-

gado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda divisoria instaurada por el señor CARLOS 

JULIO RAMIREZ BARBOSA contra MARÍA BELEN RAMIREZ BARBOSA, en la 

que pretende la división material del predio denominado “LOTE NÚMERO 6 

BUENOS AIRES”, ubicado en la vereda La Concha del municipio de La Mesa, 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 166- 87213 de la ORIP de esta mu-

nicipalidad, y cédula catastral 00-02-00-00-0009-1430-0-00-00-0000. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la demanda conforme a los artículos 290 a 

292 del C.G.P. y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días, para que conteste, de conformidad con el artículo 409 C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrí-

cula inmobiliaria No. 166-87213 de la ORIP de La Mesa Cundinamarca, de con-

formidad con el artículo 590 C.G.P. Para tal efecto, líbrese oficio con destino a la 

referida entidad. 

 

QUINTO: ORDENAR la consulta, con destino a la Oficina de Planeación 

Municipal, respecto del área mínima permitida en la zona de ubicación del predio 

para efectos de la subdivisión pretendida por el demandante, así como respecto 

de la información del uso del suelo y restricciones ambientales o de otra índole, 

que afecte la división del predio identificado con la cédula 00-02-00-00-0009-1430-

0-00-00-0000.  
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Tiénese a YEYSON FERNEY VELA RODRIGUEZ, abogado, quien obra como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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La Mesa - Cundinamarca
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: Sucesión 

Causante: MARÍA LUISA CONTRERAS VIUDA DE SUAREZ 

Radicación 252864003001 2022-00462-00 

Decisión INADMITE 
 

Verificados los documentos aportados con la demanda, advierte el juzgado 

los siguientes defectos: 

 

1. No se anexa documento público que dé cuenta del avalúo catastral para 

la vigencia 2022. 

2. El poder se confirió para adelantar sucesión de la señora MARÍA 

LUISA CONTRERAS y el registro de defunción aportado corresponde 

a MARÍA LUISA CONTRERAS VIUDA DE SUAREZ. 

3. No se allega escritura Pública contentiva de la venta de derechos heren-

ciales mencionados. 

 

En consecuencia, se inadmite la demanda para que sea subsanada en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

Se RECONOCE a NUBIA DEL CARMEN CAMACHO, abogada, como 

apoderada de los señores FLORENTINO CONTRERAS, PABLO EMILIO CRUZ 

CONTRERAS, LUZ MILENA SUAREZ JIMENEZ, YENNY CONTRERAS CAS-

TRO, RUTH YAMILE SUAREZ SILVA para los fines y efectos de los poderes con-

feridos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: PERTENENCIA 

Demandante ALVARO RODRIGUEZ 

Demandados  HEREDEROS DET. E INDET. DE EMPERA-

TRIZ ROA VDA. DE RODRÍGUEZ Y OTROS  

Radicación 252864003001 2022-00464-00 

Decisión INADMITE 
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, se corrijan los siguientes defectos que se aprecian en la demanda y sus 

anexos: 

 

1. Tanto el Certificado Especial para Procesos de Pertenencia como el certifi-

cado de Tradición y Libertad del predio inscrito en el FMI 166-4731 datan 

de hace más de un año. 

2. No se allega documento público que dé cuenta del avaluó catastral para la 

vigencia 2022. 

3. No se especifica la razón por la cual la demanda se dirige contra los here-

deros indeterminados de VISITACIÓN RODRIGUEZ ROA. 

 

Se RECONOCE a NUBIA DEL CARMEN CAMACHO, abogada, como 

apoderada judicial del demandante en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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